
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 89/1982

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 13 días del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos, reunidos en acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal 

de Justicia, y

CONSIDERANDO:
Lo dispuesto por la Ley 1604, modificatoria de la 1.115 (Orgánica del Poder Judicial), lo 

que hace necesario la adecuación al nuevo texto, del Reglamento Judicial;

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º)  Modifícase  el  inciso  6º  del  art.  48  del  Reglamento  del  Poder  Judicial  según  el 

siguiente  texto:  “6º)  Quienes  se  encuentren  comprendidos  en  la  excepción  establecida  en  la 

última parte del art. 9 de la ley 1.115, no podrán realizar propaganda o acción política en el lugar 

de trabajo o en cualquier dependencia del Poder Judicial, ni en el ejercicio de sus funciones.

Quienes fueren proclamados candidatos a un cargo electivo deberán requerir de inmediato 

a este Superior Tribunal, la licencia prevista en el art. 55, inc. h) de este reglamento”.

 

2º) Regístrese, notifíquese, comuníquese y oportunamente archívese.

 

Firmantes:
CARRANZA  MUJICA  -  Presidente  STJ -  ROMERO  DEL  PRADO  -  Juez  STJ  - 
BRUNELLO - Juez STJ. 
MAJO - Secretario STJ.


